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DOCUMENTO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA SGCAN-C-02-2025 

CONSULTORÍA 

“Proceso participativo para la estandarización del protocolo de diagnóstico de Xylella 
fastidiosa en diferentes matrices vegetales para especies y subespecies, a través de 

la realización de taller regional que permita afianzar de manera práctica todos los 
aspectos relacionados a su diagnóstico y medidas de bioseguridad a tener en 

cuenta” 

OFERENTE: Lisela Moreira  

1. Pregunta : Respecto al pago de tiquetes aéreos, transporte interno y viáticos, 
para la visita a los cultivos a evaluar previo al taller, ¿cuál es el 
número de viajes cubiertos y número de días, y para cuantas 
personas? 

 Respuesta : La consultoría es a todo costo, tal como lo indica los puntos 7.1. y 
7.4. de los Términos de Referencia. Por tanto, los pasajes aéreos, 
transporte interno y viáticos de la consultora, deben ser cubiertos por 
la propia consultora. El número de viajes y la duración de estos 
depende del plan de trabajo que el consultor presente, teniendo en 
consideración los productos a entregar; sin embargo, los pasajes, 
viáticos y gastos administrativos para garantizar la participación de 
los representantes de los países serán cubiertos por la SGCAN. 
 

2. Pregunta : Respecto a los cultivos de interés, además de café y cítricos, ¿se 
incluyen melocotoneros y vid? ¿Hay algún otro cultivo relevante? 

 Respuesta : Para realizar la consultoría se realizarán los ejercicios de diagnóstico 
para muestras de café, cítricos, olivo, aguacate, arándano y vid. Sin 
embargo, el protocolo de diagnóstico de la bacteria debe ser la 
misma y se debe utilizar el mismo kit de extracción de DNA total, y 
posteriormente se deben usar marcadores específicos para 
identificación. 
 

3. Pregunta : ¿Cuál es el tiempo promedio de adquisición de reactivos específicos 
a las casas comerciales Qiagen y Agdia,  en Colombia? 

 Respuesta : Se deberá tener en cuenta los tiempos establecidos en el 
cronograma de la consultoría (punto 7.2. de los Términos de 
Referencia). En ese sentido, una de las actividades que debe realizar 
el consultor es identificar cuanto tiempo le tomará conseguir los 
reactivos específicos, sobre la base de cuales va a emplear y la 
cantidad necesaria, para poder realizar las consultas en las casas 
comerciales que tienen disponibles estos reactivos. Asimismo, es 
importante aclarar que no se limita a las marcas Qiagen y Agdia, sino 
que también abarca otros reactivos como primers, sondas, enzimas, 
específicos para los métodos a desarrollar e implementar; en todo 
caso. el consultor deberá adquirir los insumos necesarios para poder 
realizar la consultoría, considerando que esta es a todo costo. 
 

4. Pregunta : Respecto al taller presencial, ¿para cuántas personas máximo? ¿es 
teoría y práctica? 

 Respuesta : El taller tendrá algunas sesiones preparatorias, en las que 
participarán 30 funcionarios de los Países Miembros. Estas primeras 
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sesiones podrán desarrollarse en modalidad híbrida. Posteriormente, 
el taller presencial se llevará a cabo con aproximadamente 15 
personas. 
 

5. Pregunta : ¿Se deberá establecer protocolos de detección para cuantos cultivos 
y cuáles?  

 Respuesta : Esta información se encuentra detallada en la respuesta a la 
pregunta 2.  
 

6. Pregunta : ¿La consultoría no busca capacitación en aislamientos de Xylella 
fastidiosa? 

 Respuesta : El taller está previsto para desarrollar una metodología para la 
detección e identificación de Xylella fastidiosa. Por tanto, se aclara 
que la consultoría busca contemplar el mejor protocolo diagnóstico 
para Xylella fastidiosa y sus subespecies. En ese sentido, si para 
llegar a realizar una oportuna y veraz identificación del patógeno se 
requiere aislamiento, es importante tenerlo en cuenta dentro de la 
consultoría, dado que desde la bacteria aislada también es un punto 
de partida para realizar procesos de identificación y caracterización 
molecular. 

 

OFERENTE: Ana Zúñiga Pereira 

1. Pregunta : En la convocatoria se indica que el consultor asumirá los recursos 
tecnológicos necesarios para la consultoría, pero ¿durante el 
desarrollo del taller y la optimización de pruebas se podría tener 
acceso a algún laboratorio que cuente con equipo como 
microscopios, termocicladores, etc? 

 Respuesta : Tal como se indica en el punto 6 de los Términos de Referencia, el 
taller y las pruebas se realizarán en el Laboratorio de diagnóstico del 
Instituto Colombiano Agropecuario de Colombia. Por tanto, se podrán 
utilizar los equipos necesarios para realizar el diagnóstico. 

 

OFERENTE: Flavia Carola Salvatierra 

1. Pregunta : ¿La persona interesada a postularse debería afrontar todos los 
gastos? 

 Respuesta : Sí, conforme a los puntos 7.1 y 7.4 de los Términos de Referencia, la 
consultoría es "a todo costo". Por tanto, el consultor debe incluir todos 
los gastos asociados con la consultoría dentro de su oferta. 

 

Lima, 24 de marzo de 2025 


